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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPC/ÓK
Año. .. 75 pesetas.
S emAtre 50 .— ■
Trimestre............................. 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
oartlcular, se insertarán a una peseta 

la linea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sajetos a la >eglslaclón peninsular ajos Teinte dias de su promulgación, si en ellas no 
08 dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
toserclóas de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Aitícalo 1." del Código- Clrll.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de pu cumplimiento. / inmediatamente que los 
s@®orea Alcaides y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN - 

ISai la ínterrención de la Diputactós 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se. dirigirá al 
Administrador del Bolstín OnoiAi 

Suscripciones y anuncio! se serTfrás 
pretio pago.
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iDHINISTRÁCIÚN PROVINCHL
Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la 
Riqueza Rústica

ANUNCIO

Por el presente se Jiace saber á los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesadas del término de 
Villaverde de Medina, que a partir de 
esta fecha, seliállan expuestas las rela
ciones de características de dicho térmi
no, durante quince días, en el Ayunta
miento, para que puedan interponer 
ante la Junta Pericial las reclamaciones 
que estimen conveniente.

Valladolid, 1 de Agosto de 1945. —El 
Ingeniero Jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

^013

ÁDHMTRAM
Encinas de Esgueva

Quedan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos de exameq 
y reclamaciones, en su caso, los docu
mentos siguientes: •

Repartimiento general de utilidades 
del año actual, por quince días y tres 
más.

Expediente de suplemento de crédito, 
por quince días.

Encinas de Esgueva, 2 de Agosto de 
1945.—El alcalde, Florentino Molinos.

2.019—1.113

Gomeznarro
Ignorándose el paradero del mozo que 

a cóntinuación se expresará, el cual ha 
sidó incluido en el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el reempla

zo de 1946, se le cita por el presente para 
que comparezca ante este Ayuntamien
to, por sí o por medip de sus represen
tantes legales, los días 12 de Agosto, 19 
y 26 del mismo mes de Agosto próximo, 
a los actos de rectificación y cierre del 
alistamiesnto y clasificación y declara
ción de soldados, respectivamente, en 
caso de rió comparecer, se le advierté 
que será declarado prófugo.

Gomeznarro, 30 de Julio de 1945.—El 
alcalde, Agapito Vara.

MOZO QUE SE CITA

Jesús Gutiérrez García, hijo de Leóni
des y de Lorenza, que nació en este 
pueblo el día 6 de Oqtubre de 1925.

2.003

Moral de Id Reina
El día*9 del actual, én las horas de las 

tres a las nueve de la tarde, tendrá lugar 
en la Qasa Consistorial de esta villa, la 
cobranza voluntaria del tercer trimestre 
del impuesto municipal de utilidades y 
también de los trimestres primero, se
gundo y tercero del año actual de los 
impuestos de pastos coiriunales y ca
rruajes de lujo de tracción animal, a 
cargo del recaudador municipal.

Moral de la Reínq., 1 de Agosto de 
1945.—El alcalde. Germiniano Doci,o.

2.010-1.114

Muriel de Zapardiel ' \
El día 10 del mes actual tendrá lugar 

en la oficina de costumbre, la cobranza 
del primero, segundo y tercer trimestres 
del repartimiento general de utilidades 
del año corriente.

Muriel de Zapardiel, 1 de Agosto de 
1945. —El alcalde, Ramón Zancajo,

2.011-1,115

Quintanilla de Onésimo
Ignorándose el paradero del mozo An

tonio Picado Salas, que nació en esta 
villa el día 29 de Noviembre de 1945, se 

le cita por el presente para los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, com
prendidos en el reeemplazo de 1946, 
cuyos actos han de tener lugar en esta 
Casa Consistorial en los días 12, 19 y 26 
de Agosto próximo, respéctivamente, a 
las nueve horas, advirtiéndole que, de 
no concurrir, será declarado prófugo.

Quintanilla de Onésimo, 31 de Julio 
de 1945-. — El alcalde, Félix Rioja.

2.008

Villarmentero de Esgueva
Formado por la Junta el reparto de 

utilidades del año actual, queda expues
to al público, por quince días y tres 
más, a efectos de reclamaciones.

Villarmentero de Esgueva, 1 de Agosto 
de 1945. -^E1 alcalde, Raimundo Benito.

-2.031-1.116

Víllavaqüerín
Por defunción del que venía desempe

ñando, se anuncia la plaza de guarda 
municipal jurado^ para su provisión en 
propiedad, de conformidad con la.Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 
de Octubre de 1939, con el haber anual 
de 2.920 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales, por trimestres vencidos, o 
sea. por un reparto de guardería rural, 
pagado por los terratenientes de esta 
villa y los forasteros que tienen terreno 
en esta localidad, más las multas pre
sentadas por el mismo.

Las instancias serán presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dirigi
das al señor alcalde presidente, en papel 
de 1,50 pésetas, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten los derechos expuestos en la 
instancia, como el de caballero mutila
do, ex-combatiente, ex-cautivo, etc., así 
como también certificado de buena con
ducta y ser afecto a la Causa Nacional.

Villavaquerín, 2 de Agosto de 1945.- 
El alcalde, Ermilio Arranz.

* 2.021-1.117
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ADMINISTRACIÓN DB WW

juzgados de primera sustancia 
e instriitcién '

7 de Agosto dé^ 1945'

MEDINA DE RÍOSECO

Don Rafael Pardo Ciorraga, abogado y 
secretario judicial del partido de Medi
na de Ríoseco. '

Doy fe: Que en los autos âe juicio d'e-< 
clarativo de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado, y de que se hará mérito, se 
dictó sentencia que contiene el encabe
zamiento y parte dispositiva siguientes;

«Sentencia.— En la ciudad de Medina 
de Ríoseco, a trece de Julio de mil nove- • 
cientos cuarenta y cinco. Vistos'los pre
sentes autos de juicíQ.declarativo de me
nor cuantía por el señOf dori MarianO 
Dívar Dívar, Juez de primera instancia 
del partido, seguidos entre partes, de 
una como demandante, don Rodrigo Es
teban Cebrián, mayor de edad, viudo, 
mélico y vecino de Valladolid, en repre
sentación de su hija doña Mercedes Es
teban Oftega, mayor de edad, casada 
con don Luis Calvo Serrano, también 
mayor de edad y vecino de Badalona, 
representados por el procurador don 
Quiliano Pérez Pascual, y dirigido por 
el letrado don Ignacio Serrano, y cómo 
demandados, don Ernesto Cebrián Pé-, 
rez. mayor de edad, viudo, funcionario 
y vecino de Zamora, doña Basilisa Ce
brián Pérez, mayor de edad, viúday con 
dohiicilio accidental en Palencia, repre
sentada por el procurador don Benigno 
Aragón y dirigida por el letrado don Al
berto Gil Albert, doña Digna Cebrián 
Pérez, mayor de edad, casada con’don' 
Felipe Esteban Cebrián, también rriayof 
de edad. con domficilio accidental en 
Villabrágima, don Juventino Cebrián 
Pérez, viudo, labrador, mayor de edad 
y vecino de Villábra^itna, don Félix Ce 
brián Pérez, mayor de edad, labrador y 
vecino de Villabrágima'; que comparecie
ron por sí mismos y dirigidos por el le
trado don Benito Valencia Benavides, 
doña Luciana, doña María del Carnien, 
doña Angela y don Jesús Cebrián Bel
monte, mayores de edad, solteros y ve-

i cínos de Valladolid y don José^Antomó 
Cebrián Rodríguez., menor emancipado, • 
soltero, éstudiante y vecino de Vallado
lid, todos a excepción de los expresados 
doña Basilisa, don Juventino y dori re-

| lix Cebrián Pérez, en rebeldía, sobre in- 
j terpretación de cláusula testamentaria.

Fallo: Que estimando procedente la 
excepción de falta de personalidad en el 

| procurador del actor, alegada por la^e- 
\ presentación de la demandada doña Ba

silisa Cebrán Pérez, debo declarar y de
claro no haber lugar a resolver la cues- 

1 tión de fondo objeto de la demanda, 
| promovida por el procurador señor Pé

rez Pascual, en noipbre de don Rodrigo , 
Esteban Cebrián, sin hacer expresa con- 

j dena en costas.
\ Así por esta mi sentencia, cuyo enca- 
\ bezámiento y parte dispositiva por la 

rebeldía de parte de los demandados, se
Tpublicará en el «Boletín,Oficial» de la 

1 provincia, salvo que el actor haga uso 
1 dentro de quince días de la facultad que 

le concede el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, juzgando lo pro- 

| nuncio, mando y firmo.—M. Dívar Dí- 
1 var. — Firmado y rubricado. — Publica-

ción.-Dada. publicada y firmada füé la 
1 anterior sentencia por el señor Juez de 
\ primera instancia que ,lá dictó estando 

celebrando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha y por ante el secreta-

1 rió que da fe.—Medina de Ríoseco, trece

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO '

El Juez de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ordinario de me' 
nor cuantía promovidos por el procura- 
dor don Sixto Descalzo Matos, en repfe- 
sentación de dOn Roberto Reguero 
Moro, contra la herencia yacente de dOii 
Ricardo Moro Entrecanales, sobre el 
pago de 8.400 pesetas, habiendo dictado 
providencia en el día de hoy, mandando 
sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados:

1 .® Casa en la calle Mayor, de El Car
pió, señalada con el número 24, qüe mi
de cuatro metros de fachada y veintiséis 
de fondo, y que linda por la derecha, 
entrando, con heredercs de Segundo Se
rrano hoy Mariano Domínguez; por la 
izquierda, con otra de Severiano López, 
y por la espalda, con corrales del mismo . 
Severiano, que se halla insérita en 'el 1 
Registro de la Propiedad, al tomo 652, 
libro 38, folio 44, finca 1.138. j

2 .° Casa en Carpio, en su calle Ma- j 
yor, señalada con el número 22, que 
mide cuatro metros y un tercio de facha- 1 
da, y veintiséis de fondo; linda por la 
derecha, según se'entra, con Segundo 
Serrano; por la izquierda, con casa y 
corral de Ricardo Moro, y por el fondo, » 
con Eulogio Lozano, se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad al lomo 99^, 
folio 73, finca 144, inscripción sexta.

Dichas dos casas hoy formad una 
sola y han sidÓ tasadas eñ conjunto | 
en la cantidad de. nueve mil quinientas 
pesetas. ,

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado él próximo día treinta y uno 
del actual mes de Agosto, a las doce de 

■ su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de primera instancia; y habrá de 
ajustarse a las siguientes condiciones:

1^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 

. .la tasación..
2® Que para tornar parte en la su

basta deberán consignar los licitadores 
previaniente en. la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de la finca.

3? Que puede hacerse el remate en 
calidad de cederlo a. up tercero.

4.® Que no existen; títulos de propie
dad de las fincas, habiéndose suplido su 
falta cop certificación del Registro delà 
Propiedad, sin que tengan derecho a exi
gir otros los licitadores.

Dado en Medina del Campo, a dos de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El secretario; E. Martínez Ga
llardo.

2.037

de Julio de m>i novecientos cuarenta y 
cinco. —Doy fe. - Rafael Pardo Ciorraga. 
Firmado y rubricado. ' ’

Lo relacionado e inserto así resulta 
del original a que me refiero y en cum
plimiento de lo acordado para que 
ga lugar su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, extiendo y firmo el 
presente testimonio en Medina de Río- 
seco, a veintiuno de Julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—Rafael Par-

ANENCIOS OFICIALES

Parque de Intendencia 
de Valladolid

;anunció

Hasta las once horas del día 9 del 
actual, en pritnera convocatoria, o hasta 
la misma hora del día 13, en segunda, 
de no dar resultado la primera, se admi
ten ofertas para la compra, por gestión 
directa, de los artículos que a continua
ción se detallan, para su entrega en 
las plazas que se citan, con destino a 
las necesidades dél mes de Septiembre 
próximo: ' -

VALLADOLID

Leña, 3.000 quintales métricos; paja 
para pienso, suelta ó empacada, 3.000 
quintales métricos; alfalfa seca, 1.000 
quintal métrico; paja larga para relleno. 
400 quintales métricos, y carbón vegetal. 
250 quintales métricos.,

' SALAMANCA

Leña. l.OOO quintales métricos; paja 
para pienso, suelta o empacada, 200 
quintales métricos; alfalfa seca. 100 
quintales métricós, y carbón vegetal; 250 
quintales métricos.

ZAMORA

Leña, 1.000 quintales métricos; paja 
para pienso, suelta o empacada, l.OOO 
quintales métricos; alfalfa seca, 500 . 
quintales métricos, y paja larga para re
lleno, 100 quintales métricos.

MEDINA DEL CAMPO

Pari elaboración, 6.0.000 raciones; leña 
600 quintales métricos; paja para pienso, 
suelta o empacada, 20 quintales métri
cos, y alfalfa seca, 10 quintales métricos.

Los pliegos de condiciones téciiicas y 
legales se encuentran a disposición de 
quienes interese en este Parque (oficina 
del Detall) y en los Depósitos de Inten
dencia de Salamanca y Zamora, todos 
los días laborables, de diez a doce y de 
diecisiete a diecinueve horas, siendo de 
cuenta de los adjudicatarios el importe 
de los anuncios. . e

Valladolid, 1 de Agosto de 1945,-El 
teniente coronel director, P. A., el co
mandante. Manuel Belmonte,

^;018-1.119

Ímprenta de ta Diputación provincial
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